
APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
LA PROPUESTA PÚBLICA "ADQUISICIÓN DE 
CONTENEDORES SOTERRADOS, COMUNA DE 
INDEPENDENCIA" ENTRE LA MUNICIPALIDAD 
INDEPENDENCIA Y PEÑA, SPOERER Y CÍA S.A., 
SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 25 de Febrero de 2016 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 764/2016 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Decreto Alcaldicio 

Exento N° 4204 de fecha 15 de Septiembre del año 2015, que aprobó las Bases y 

Publicación para la Propuesta Pública "Adquisición de contenedores soterrados, 

comuna de Independencia"; Decreto Alcaldicio Exento No 4741 de fecha 20 de 

Octubre del año 2015, que adjudicó a la empresa Peña, Spoerer y Cía. S.A., rol 

único tributario N° 96.877.150-7, la propuesta pública antes citada, por un 

monto de $186.830.000 (ciento ochenta y seis millones ochocientos treinta mil 

pesos) impuesto al valor agregado incluido, y un plazo de entrega de 60 días • 

corridos; contrato celebrado de fecha 12 de Noviembre del año 2015 entre la 

Municipalidad de Independencia y Peña, Spoerer y Cía. S.A.; Decreto Alcaldicio 

Exento No 5219 de fecha 18 de Noviembre del año 2015, que aprobó el contrato 

señalado precedentemente; Decreto Alcaldicio Exento N° 303 de fecha 22 de 

Enero del año 2016, que autorizó el aumento en los plazos del contrato de 

marras; Modificación de contrato, de fecha 19 de Febrero de 2016; y, en uso de 

las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE, la modificación de contrato en el marco de la propuesta 

pública "Adquisición de contenedores soterrados, comuna de Independencia", 

celebrado entre la Municipalidad de Independencia y Peña, Spoerer y Cía. S.A. 
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2.- SON PARTE INTEGRANTE del presente 

Decreto, todas las estipulaciones contempladas en la modificación de contrato 

que se aprueba por este documento y que es de fecha 19 de Febrero del año 

2016, como así también la estipulaciones contempladas en el contrato de fecha 

12 de Noviembre de 2015. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las Direcciones que 
correspondan e interesado, y hecho, ARCHÍVESE. 

~Cjasl. 
TkNSCRITO A: - Alcaldía - Secretario Municipal - Administrador Municipal - Dirección 
de Control - Dirección de Administración y Finanzas - SECPLA- Dirección de Obras 
Municipales - Doña Nancy Poblete (Dirección de Obras Municipales) - Dirección de 
Asesoría Jurídica - Transparencia - Interesado - Oficina de Partes. 
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